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	REPORTE ALTERNATIVO.

APLICACION DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y DE LA NIÑA.
A presentarse al Comité de Derechos del Niño de Naciones 
Unidas en su 44º período de sesiones. Ginebra, Enero de 2.007. ENLACE CLADEM – CHILE.


I.- INTRODUCCION.

El presente informe ha sido preparado por la Enlace en Chile del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, CLADEM, con el objeto de servir como insumo a los expertos del Comité de la Convención de los Derechos del Niño (CRC) para la presentación del Tercer Informe Periódico del Estado Chileno, en el 44º Período de Sesiones del Comité. 

El trabajo contiene un análisis del estado de cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño y de la Niña, a la luz de las Observaciones Finales del Comité de los Derechos del Niño de fecha 03 de Abril de 2.002,
 realizadas luego del examen del Segundo Informe Periódico del Estado Chileno,
 en los aspectos que resultan prioritarios para nuestra Organización, dada su relevancia objetiva e importancia relativa a la contingencia nacional.

En particular, el informe contiene primeramente un análisis del panorama general de contexto y del marco normativo nacional relativo a los derechos de niños, niñas y adolescentes que se encuentran reconocidos en la Convención de los derechos del Niño y su protección legal.

A continuación, el trabajo aborda como objeto de análisis los derechos de los niños, niñas y adolescentes a la Identidad, a la Familia y a la Salud. Además, se ocupa de las Medidas Especiales de Protección de niños, niñas y adolescentes relativas a la protección integral contra la explotación económica y la protección integral ante situaciones de privación de libertad. Tópicos de tremenda importancia y actualidad que se analizan con miras a formular propuestas y recomendaciones, las que también se incluyen en el texto.
II. PANORAMA GENERAL.

En Chile, conforme al censo del año 2.002, la población Chilena alcanza a 15.116.435 habitantes. Un 25,7% de la población es menor de 15 años y 4.671.830, menor de 18, es decir, el 31% son niños, niñas y adolescentes.

Al mismo tiempo, según la encuesta de caracterización socioeconómica (CASEN), al año 2.003 el 18,6% de las familias chilenas se encontraba en situación de pobreza, en consecuencia, cerca del 27% de niños, niñas y adolescentes se encontraba también bajo la línea de la pobreza. En relación a la escolaridad, en la población de 7 a 14 años, es cercana al 90%.

En el último tiempo se ha producido en Chile una serie de reformas legales que han modificado el marco regulatorio referente al tratamiento normativo de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

El 17 de noviembre de 2.004, entró en vigencia la nueva Ley de Matrimonio Civil que elevó la edad mínima para contraer matrimonio de 12 años para las niñas y 14 años para los niños, a 16 años, sin distinción de género.

La Ley 19.968 de Tribunales de Familia, de 30 de agosto de 2.004 y que entró en vigencia el 1 de octubre de 2.005, reformó el sistema de justicia de familia, dando lugar a la creación de una nueva organización judicial y la instauración de un nuevo procedimiento jurisdiccional que contempla principios procesales como la Oralidad, Concentración, Inmediación, Actuación Oficiosa, Colaboración, Protección de la Intimidad e Interés Superior del Niño, Niña o Adolescente. 

Entre los avances de la nueva judicatura de familia destaca la simplificación de los procesos judiciales, al estatuirse un procedimiento de aplicación general y otras instituciones, como la posibilidad de solicitar medidas cautelares Innovativas y Conservativas,
 ello permite, por ejemplo que, intentada una acción que tenga por objeto la reclamación de la filiación se pueda solicitar un régimen provisional de pensión de alimentos como medida cautelar innovativa, en el mismo procedimiento.

Por último la misma ley modificó otros cuerpos legales como la Ley de Menores, Nº 16.618 del año 1.967, la Ley de Adopciones, Nº 19.620, la Ley de Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias, Nº 14.908, en todos los casos mejorando las posibilidades de acceso a la justicia.

No obstante los avances que las reformas legislativas han introducido al sistema nacional de protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes se mantienen importantes deficiencias.

En primer lugar, en Chile las normas de Derecho de Familia se encuentran dispersas en distintos cuerpos legales, como el Código Civil, Ley de Tribunales de Familia,
 Ley de Violencia Intrafamiliar,
 Ley de Menores,
 Ley Sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias,
 Ley de Matrimonio Civil,
 Ley Sobre Adopción de Menores,
 entre otras, de manera que no existe un tratamiento sistemático dentro de un único cuerpo normativo que reglamente las instituciones del Derecho de Familia.

Al mismo tiempo, la Constitución Política Chilena no contempla disposición alguna que consagre expresamente la protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, ni la titularidad de estos sobre sus derechos, e incluso, en la Constitución no existe norma alguno que se refiera específicamente a los niños.

Respecto de la tutela legal de los derechos del niño, niña y adolescente, el proyecto de Ley de Protección de los Derechos de la Infancia y Adolescencia
 que ingresó al Congreso en el mes de julio de 2.004 y que vendría a llenar un vacío de la legislación y daría coherencia y simetría a las normas sobre la materia, actualmente dispersas en distintos cuerpos legales, fue retirado del Congreso Nacional por el Presidente de la República el 13 de enero de 2.005 y sustituido por el proyecto de ley Sobre protección de derechos de la infancia y de la adolescencia
 cuya urgencia simple fue también retirada por el ejecutivo en octubre 2.006, todo lo cual denota la escasa preocupación por la materia por parte de las autoridades de gobierno.
Por otro lado, como ya señaló en relación a las normas de Derecho de Familia, las disposiciones que regulan los derechos de niños, niñas y adolescentes se encuentran dispersas en distintos cuerpos normativos, careciendo de uniformidad, sistematización y coherencia entre sí. A las normas ya indicadas, se agregan la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil,
 el Código Penal y normas penales complementarias y otras leyes, de manera que no existe una codificación ordenada y sistematizada de las normas que rigen el goce y ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes en Chile.

Además, el país no cuenta con un sistema eficaz de protección en relación al tratamiento que debe dar el Estado y sus agentes a niños, niñas y adolescentes pues los organismos encargados de hacer cumplir la normativa vigente en relación a la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes, carecen de una organización central que concentre la labor de planificación y ejecución de políticas públicas relativas a la infancia, pues son los distintos órganos o estamentos públicos, como el Servicio Nacional de Menores, SENAME, institución que carece de rango ministerial y está dotado de un presupuesto insuficiente para llevar a cabo las tareas encomendadas, el Ministerio Público, Carabineros e Investigaciones de Chile, Ministerios de Educación, Salud, Justicia, Planificación, etc., quienes separadamente diseñan y ejecutan sus políticas públicas de infancia conforme a directrices generales propias de cada institución, lo que se traduce en políticas y programas fragmentados que no dan cuenta de las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, en el entendido que ellas constituyen también sus derechos y que deben ser atendidas como un continuo a lo largo de toda la vida y en forma integrada. 
En cuanto a la capacitación de los operadores del Estado, ella es deficiente, lo que se manifiesta en la falta de preparación en la materia de funcionarios judiciales y la escasa participación en los procesos legislativos y evaluativos de los jueces, lo que se agrava por la ausencia de infraestructura necesaria en los tribunales a fin de cautelar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

III. DERECHO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A LA IDENTIDAD.

ARTICULOS DE LA CONVENCION DE DERECHOS DEL NIÑO.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS DEL NIÑO.

4. Derechos y libertades civiles

Castigo corporal

31. Al Comité le preocupa que el castigo corporal de los niños siga siendo socialmente aceptable en Chile y aún se practique en las familias, en las escuelas y en otras instituciones. Asimismo, toma nota de que la legislación de Chile no prohíbe expresamente el castigo corporal.

32. Teniendo presentes los artículos 3 y 19 y el párrafo 2 del artículo 28 de la Convención, el Comité alienta al Estado Parte a que:

a) Elabore medidas para dar a conocer mejor los efectos perjudiciales del castigo corporal y promueva el uso de otras formas de disciplina en las familias cuya aplicación sea compatible con la dignidad del niño y esté en consonancia con la Convención; y

b) Prohíba explícitamente el castigo corporal en la familia, en la escuela y en otras instituciones.

INFORME ALTERNATIVO

El Derecho de niños, niñas y adolescentes a la identidad no se encuentra explícitamente consagrado en la Constitución Política de la República ni en la legislación nacional chilena. 

No obstante, el Código Civil chileno sí establece un conjunto de normas sustantivas que reglamentan la determinación de la filiación materna y paterna. En el parágrafo De la determinación de la maternidad, expresa, en su artículo 183, que “La maternidad queda determinada legalmente por el parto, cuando el nacimiento y las identidades del hijo y de la mujer que lo ha dado a luz constan en las partidas del Registro Civil.”

El conjunto de acciones jurisdiccionales que se estatuye en el título respectivo del mismo Código, constituyen un avance en comparación con la regulación anterior, sin embargo, adolece de serias falencias, especialmente en relación a los plazos para reclamarlas, ya que por regla general son extraordinariamente cortos, lo que conduce necesariamente a una desprotección del niño, niña y adolescente en relación al derecho esencial a conocer a sus verdaderos padres.

Por otro lado, en general, la titularidad de las acciones destinadas a perseguir la protección del derecho a la identidad termina radicada en el representante legal del niño, niña o adolescente, en tanto que esa misma persona puede precisamente ser quien obstaculiza o vulnera el ejercicio de tal derecho.

De otra parte, en relación al cuidado personal y a la relación directa y regular que mantiene el niño, niña o adolescente con aquel de los padres que no detenta tal cuidado personal, las normas nacionales son discriminatorias puesto que imponen explícitamente a la madre las obligaciones derivadas del cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes,
 pues la coparentalidad es excepcional, ya que requiere del acuerdo expreso y formal de ambos padres. Esta situación necesariamente facilita la desvinculación del hijo o hija con su padre y su familia paterna, afectando en consecuencia el derecho a la identidad del niño, niña o adolescente.

Igualmente, las normas sobre adopción, si bien tienden a proteger a los involucrados al establecer la reserva en los procedimientos y registros, dicho principio va mucho más allá de lo justo y de lo necesario al producir una absoluta y completa desvinculación del adoptado, que necesariamente es menor de edad, con su familia biológica y con su pasado, entregando a la mera voluntad de los adoptantes la decisión de dar a conocer al sujeto adoptado su identidad pasada.

Finalmente, el obstáculo más importante al que se enfrenta el derecho a la identidad de niños, niñas y adolescentes en Chile, es la imposibilidad de acceder a un sistema de justicia eficiente en la determinación y protección de sus derechos, pues a pesar de existir una infraestructura y organización modernas gracias a las reformas introducidas por la Ley Nº 19.968 de Tribunales de Familia y su Reglamento, las dificultades de implementación de la misma, a más de un año de su entrada en vigencia, son serias y significativas, debido a que:

1.-El sistema no contempla un órgano encargado de la defensa técnico-jurídica de los usuarios, remitiéndose al antiguo y obsoleto sistema a cargo de las Corporaciones de Asistencia Judicial a lo largo del país y de algunas instituciones de derecho privado sin fines de lucro como la Fundación de Asistencia Social y Legal de la Familia, quienes carecen de los recursos necesarios para la adecuada atención jurídico social, dejando muchas veces a los usuarios del sistema en la indefensión.

2.-El sistema contempla medios alternativos de resolución de los conflictos judiciales, a través de la mediación, sin embargo, en la práctica ellos no resultan eficaces al no existir coordinación entre los órganos judicial y administrativo que participan en el proceso y al carecer de los recursos humanos y materiales necesarios.

3.- Lo anterior, incide en una sobrecarga de ingreso de procesos judiciales en los Tribunales de Familia, lo que conlleva a una administración de justicia tardía y a la virtual denegación de Justicia ya que los plazos para las audiencias orales de juicio son en exceso dilatados.

4.- La capacitación de los operadores es deficiente e inadecuada.

5.- Los servicios auxiliares de la administración de justicia de Familia (servicio médico legal, ministros de fe encargados de la notificación de las demandas, etc.) son insuficientes.

6.- Finalmente, la nueva legislación ha sido objeto de serios problemas de interpretación derivados también de la falta de sistematización de las normas que regulan la materia.

IV. DERECHO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A LA FAMILIA.

ARTICULOS DE LA CONVENCION DE DERECHOS DEL NIÑO.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS DEL NIÑO.

5. Entorno familiar y otro tipo de tutela

Responsabilidad de los padres

33. Al Comité le preocupa que el sistema de asistencia a los padres y a los tutores legales en el desempeño de sus funciones de crianza de los niños aún sea insuficiente, en particular respecto de las familias monoparentales, y que un número importante de niños esté internado en instituciones debido a la mala situación económica de la familia.

34. En vista de lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención, el Comité recomienda al Estado Parte que siga mejorando la asistencia social a las familias para prestarles apoyo en sus funciones de crianza de los hijos, entre otras cosas mediante asesoramiento y programas comunitarios, a fin de reducir el número de niños internados en instituciones.
INFORME ALTERNATIVO.

El inciso 2° del artículo 1° de la Constitución Política Chilena señala: “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad.” El inciso 5° de la misma disposición consagra expresamente la protección de la familia al señalar que es deber del Estado dar protección a la familia y propender a su fortalecimiento.

La legislación chilena no contempla una disposición que defina a la Familia para los efectos de su regulación y la protección de los derechos de sus integrantes, en efecto, La Ley de Matrimonio Civil en su artículo 1º repite, “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad”, y luego, señala “...el matrimonio es la base principal de la familia” y el Código Civil sólo define a la familia en su artículo 815
 inciso 3°, a propósito de la reglamentación de los derechos reales de uso y habitación, señalando: “La familia comprende al cónyuge y los hijos, tanto los que existen al momento de la constitución, como los que sobrevienen después, y esto aún cuando el usuario o el habitador no esté casado ni haya reconocido hijo alguno a la fecha de la constitución.” 

De estas definiciones legales de familia, dadas por el legislador en el contexto de la reglamentación del derecho de propiedad sobre los bienes y de la reglamentación del contrato de matrimonio, se desprende claramente que la legislación sólo reconoce la familia matrimonial, desconociendo otras formas de familia.

La Nueva Ley de Matrimonio Civil estableció una vez más la exclusión de estas otras formas de familia no matrimoniales, pues del tenor del artículo 1°, el matrimonio resulta una condición necesaria de la familia. La norma citada manifiesta la recurrente tendencia a invisibilizar la Unión de Hecho, manteniendo a las personas que la componen en el desamparo jurídico, ello pese a que de acuerdo al Censo de población del año 2.002, un 8,9% de las personas mayores de 15 años integra una unión de hecho.

Lo anterior es especialmente preocupante si se considera que existe una alta proporción de hogares monoparentales, casi el 40%, a cargo principalmente de mujeres jefas de hogar, que han alcanzado bajos niveles de escolaridad y que por lo tanto acceden a empleos de baja calificación y bajos ingresos, por lo que pertenecen a estratos socioeconómicos bajos. 

Además en su mayoría son mujeres que provienen también de hogares pobres, con grandes carencias afectivas, de habilidades sociales, patrones de cultura y crianza que inevitablemente se traspasan a sus hijos e hijas, perpetuando el círculo de la pobreza y la desprotección y, que superadas por la realidad, recurren al sistema judicial a fin de internar a sus hijos e hijas en establecimientos de protección, como una forma de solución a la pobreza.

En cuanto a la protección de los niños niñas y adolescentes en el contexto familiar, la legislación laboral contempla normas protectoras de la maternidad. El Código del Trabajo en su Libro II Título II prohíbe condicionar la contratación, permanencia, promoción o movilidad del empleo a la inexistencia de embarazo, establece normas sobre descanso pre y postnatal y fuero maternal, consagra el derecho a la asignación maternal, la modificación de las faenas consideradas como perjudiciales para la salud de la mujer embarazada, el derecho de la madre a alimentar a sus hijos menores de 2 años y normas sobre permisos parentales en caso de enfermedad de un hijo. Por su parte, la Ley 19.299 asegura a las mujeres el subsidio maternal.

La legislación laboral nacional establece la obligación para las empresas que contratan a más de 20 trabajadoras, de pagarles o proveerles Salas Cunas para el cuidado y alimentación de sus hijos menores de 2 años. Sin embargo, en la realidad, de acuerdo a la ENCLA (encuesta nacional de clima laboral) de 2.002, el 74% de las empresas tiene menos de 20 trabajadoras, en consecuencia, la gran mayoría de los niños niñas y adolescentes no gozan de tales derechos,
 lo que además afecta el empleo femenino pues las empresas contratan menos mujeres para evadir tal obligación.
V. DERECHO DE LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES A LA SALUD Y A RECIBIR ATENCION ESPECIAL POR DISCAPACIDAD.

ARTICULOS DE LA CONVENCION DE DERECHOS DEL NIÑO.

Artículo 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación. 

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.
OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS DEL NIÑO.

6. Salud básica y bienestar

Salud de los adolescentes

41. Aunque toma nota de la elaboración de una política nacional de salud del adolescente en 1999, el Comité está preocupado por la escasa disponibilidad de programas y servicios en el sector de la salud del adolescente, incluida la salud mental, especialmente en las zonas rurales, y por la escasez de programas de prevención e información en las escuelas. Además, expresa su inquietud por las altas tasas de embarazos precoces y la falta de información, asesoramiento y programas preventivos sobre salud reproductiva, incluida la falta de un acceso adecuado a los anticonceptivos, en particular en las zonas rurales. 

También toma nota del aumento del número de niños y jóvenes que utilizan drogas, y del creciente número de casos de VIH/SIDA entre los jóvenes.

42. El Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Aplique eficazmente la política nacional de salud del adolescente, especialmente en las zonas rurales, e intensifique sus esfuerzos para promover la salud del adolescente, incluida la salud mental, aplicar sus políticas, en particular respecto de la salud reproductiva y el abuso de sustancias, y fortalecer el programa de educación sanitaria en las escuelas;

b) Realice un estudio multidisciplinario amplio para evaluar el alcance y la naturaleza de los problemas de salud de los adolescentes, entre ellos los efectos negativos de las enfermedades de transmisión sexual y del VIH/SIDA, y siga elaborando políticas y programas adecuados;

c) Adopte nuevas medidas, incluida la asignación de suficientes recursos humanos y financieros, para evaluar la eficacia de los programas de capacitación en educación sanitaria, especialmente sobre salud reproductiva, y cree servicios confidenciales de orientación, atención y rehabilitación que tengan en cuenta las necesidades especiales de los jóvenes y no requieran el consentimiento de los padres cuando ello corresponda al interés superior del niño; y

d) Solicite cooperación técnica, entre otros, del FNUAP, el UNICEF, la OMS y el ONUSIDA.

Niños con discapacidades.

43. El Comité manifiesta su preocupación por la ineficiencia de los proyectos financiados por el Fondo Nacional de la Discapacidad, debido a la insuficiente financiación y a la aplicación de modalidades inadecuadas. Al Comité le inquieta asimismo la falta general de recursos y de personal especializado para atender a esos niños, especialmente a los que tienen discapacidad mental, sobre todo en las zonas rurales y en el caso de los niños indígenas. Además, expresa su preocupación por la baja proporción de niños con discapacidades matriculados en escuelas ordinarias.

44. A la luz de lo dispuesto en el artículo 23 de la Convención, el Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Realice estudios para determinar las causas de las discapacidades de los niños y la manera de prevenirlas;

b) Adopte medidas para asegurarse de que se vigila la situación de los niños con discapacidades, a fin de hacer una buena evaluación de su situación y sus necesidades;

c) Organice campañas de sensibilización de la población en todos los idiomas, especialmente en los indígenas, para hacer tomar conciencia de la situación y de los derechos de los niños con discapacidades;

d) Asigne los recursos necesarios para los programas y servicios destinados a todos los niños discapacitados, especialmente a los que viven en las zonas rurales, y refuerce los programas comunitarios para que puedan permanecer en casa con sus familias;

e) Preste apoyo a los padres de niños con discapacidades, ofreciéndoles servicios de orientación y, de ser necesario, ayuda económica;

f) Teniendo en cuenta las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (resolución 48/96 de la Asamblea General) y las recomendaciones del Comité aprobadas el día de su debate general sobre “Los derechos de los niños con discapacidades” (CRC/C/69, párrs. 310 a 339), siga promoviendo la integración de esos niños en el sistema de educación ordinario y en la sociedad, por ejemplo, proporcionando capacitación especial a los maestros y facilitando su entrada en las escuelas;

g) Solicite asistencia técnica y cooperación internacional, entre otros, de la OMS, la UNESCO y el UNICEF.
INFORME ALTERNATIVO

En Chile no existe reconocimiento constitucional o legal de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las personas.
El 27 de junio de 2.006 ingresó un proyecto de reforma constitucional para establecer la Garantía Constitucional del Derecho a la Libertad Sexual y Reproductiva,
 el que se encuentra en su primera etapa de tramitación, sin embargo, dado que este proyecto no cuenta con el respaldo del Ejecutivo, se espera correrá la misma suerte que el proyecto de reforma a la Constitución Política de la República para establecer una nueva garantía constitucional en materia de derechos sexuales reproductivos,
 paralizado en el Congreso desde octubre de 2.004.

A nivel legal, en octubre de 2.000 se introdujo en el Congreso Nacional, mediante moción parlamentaria, un Proyecto de Ley Marco Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos.
 El artículo 11 del texto reconoce el derecho de las personas a tomar decisiones libremente respecto de la procreación y prohíbe toda forma de violencia, coacción y discriminación de cualquier naturaleza en el ejercicio de este derecho. Sin embargo, la iniciativa aún no se encuentra siquiera en etapa de Discusión en el Congreso Nacional.

En materia de cifras, en comparación con las generaciones pasadas, la edad de inicio de las relaciones sexuales en las mujeres es mucho más temprana, la menarquia ocurre antes y el matrimonio se posterga.

Para los varones, la edad de inicio de las relaciones sexuales y de matrimonio tienden a mantenerse, en cambio, según datos del INE, las adolescentes y jóvenes viven ahora muchos más años fértiles antes de casarse (7 años en 1.900, 13 años en el 2.000.)

La edad de inicio de las relaciones sexuales muestra una clara tendencia al descenso. La proporción de adolescentes entre 15 y 19 años que refieren haber tenido su primera relación sexual ha subido de un 33% en 1.994 a 35% en 1.997 y a 42% en el año 2.000. Según las Encuestas Nacionales de Juventud, el promedio de edad de la primera experiencia sexual, en el año 2.003, fue de 17.6 años en las mujeres y 16.1 años en los hombres.

Por otro lado, hay claras diferencias según el nivel educacional y socioeconómico. Según la Encuesta Nacional de Comportamiento Sexual de 1.998 la edad promedio de inicio sexual fue notablemente menor en las jóvenes de 18 a 24 años con nivel de instrucción básica (15.6 años) en comparación con mujeres que cuentan con instrucción superior (21.0 años) y en las mujeres de nivel socioeconómico bajo (17.9 años) con las de nivel medio y alto (19.4 años) y según la Cuarta Encuesta Nacional de Juventud, en el 2.003, la edad promedio de la primera relación sexual fue de 17.7 años en el nivel alto y 16.3 años en el bajo.

En relación al embarazo adolescente, las acciones de regulación de la fecundidad realizadas por el Sistema Público de Salud -Programa de Salud de la Mujer del Ministerio de Salud- en el año 2.002 alcanzaron una cobertura del 27.8% de las mujeres de 15 a 44 años, ello, aun cuando el 69.2% de las mujeres mayores de 15 años pertenecen al sistema público de salud. La falta de difusión y promoción de los programas de Salud de la Mujer tiene efectos en la población adolescente, definida como prioritaria por el propio Programa. 

Aun cuando los servicios de regulación de la fecundidad se definen como dirigidos a “mujeres y/o parejas en edad fértil” en la práctica se dirigen a las mujeres –en 2.002 sólo 6.112 varones recibieron preservativos en el sistema público, lo que corresponde al 0.6% del total de usuarias/os de Método de Anticoncepción (MAC) en dicho sistema– revelando el sesgo de género que tienen y por tanto, la responsabilidad casi exclusiva que tienen las jóvenes en la prevención de embarazos.

En Chile, el año 2.004 hubo 34.413 nacidos vivos de mujeres menores de 20 años, de los cuales el 88.3% era primogénito/a. El porcentaje de nacidos vivos de madres adolescentes con respecto al total de nacidos vivos aumentó del 13,8% en 1.990 al 16,2% en 1.998, disminuyendo a 14,9 % en el año 2.003. El número de hijos nacidos de madres entre 10 y 15 años disminuyó de 1.162 a 994 entre el 2.001 y el 2.003, lo que representa el 0,5% y el 0,4% del total de nacidos vivos, respectivamente.

En cuanto a la regulación de la protección de la maternidad adolescente, un avance significativo en estas materias es la Ley Nº 19.688 de 05 de agosto de 2.000, que introdujo una importante modificación a la ley de enseñanza,
 al garantizar que el embarazo y la maternidad no constituyen impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, los que estarán obligados a otorgar las facilidades académicas del caso.

Esta reforma legal puede contribuir a enfrentar el grave problema de la deserción escolar de las adolescentes en nuestro país, cuya primera causa la constituye precisamente el embarazo y la maternidad.
 Sin embargo, la ley no contempla la aplicación de sanciones para los establecimientos que la infringen, lo que ha posibilitado la mantención de esta práctica discriminatoria.

En septiembre de 2.006, el Ministerio de Salud dio a conocer las Normas Nacionales Sobre Regulación de la Fertilidad.
 Estas persiguen disminuir la mortalidad materna mediante la reducción de los embarazos no deseados y de alto riesgo y corregir las inequidades existentes en salud sexual y reproductiva y plantean como propósito contribuir a que cada embarazo sea deseado y fruto de la decisión libre, informada y responsable de ambos progenitores, que la reproducción no interfiera con su desarrollo como individuos y como pareja sino que sea parte del mismo, y que todas las niñas y niños que nazcan en el país tengan iguales oportunidades de desarrollarse plenamente en un ambiente afectuoso y seguro.
El documento establece además el deber de los servicios públicos y privados que realizan prestaciones de salud, de atender a todas las personas que demandan atención para regular voluntariamente su fertilidad.

Entre las fundamentaciones éticas, el instrumento señala principios de beneficencia, respeto a la dignidad de las personas y resguardo de sus derechos, incluido el derecho a la no discriminación por edad en el acceso a la atención, la que debe estar, además, sujeta a las exigencias de intimidad y confidencialidad, principios inherentes y fundamentales en el área de la sexualidad humana.

Plantea también que ”condicionar la entrega de anticoncepción a las y los adolescentes a la aprobación de sus padres no responde al principio ético de respeto por la autonomía de las personas ni concuerda con la Convención Internacional de los Derechos del Niño, que establece que los trabajadores de salud tienen obligación de asegurar la confidencialidad de la información médica, igual que en el caso de los adultos.” En consecuencia, la normativa plantea que frente al o la adolescente que consulta por anticoncepción, debe aplicarse el concepto de menor maduro/a, es decir, de una persona que tiene autonomía para decidir sobre algunos aspectos de su vida.

Concluye por fin que, es obligación de las y los profesionales entregar a las y los adolescentes la información solicitada y el método adecuado según los criterios técnicos que se describen en este capítulo. La ética obliga a brindar la atención de salud solicitada a todas las personas, sin discriminación de edad. 

En cuanto a los aspectos legales, el mismo documento señala que no existe norma alguna que indique que los hijos o hijas deban solicitar autorización de sus padres para tener relaciones sexuales, o que la patria potestad incluya el control de la sexualidad de hijas e hijos, como tampoco existe impedimento legal para la prestación de servicios de regulación de fertilidad a las y los adolescentes, ni para condicionar esta atención de salud a la aprobación de los padres.

Por último, en relación a la Píldora de Anticoncepción de Emergencia, el reglamento intenta revertir la inequidad del sistema existente que permite que la PAE pueda ser adquirida previo pago del precio en cualquier farmacia del país, de manera que en definitiva son los sectores de menores recursos o que están en zonas rurales apartadas, quienes no pueden acceder a ella.

No obstante lo expuesto, la medida ha generado resistencia en algunos sectores. Sus argumentos, con sesgo fuertemente moralista y conservador, colocan el acento en la defensa de la institución de la familia, ponen en duda la capacidad de las y los adolescentes chilenos para tomar decisiones sobre sus cuerpos y alertan ante lo que llaman una "ofensiva anticonceptiva".

Esta postura implica desconocer la realidad social que muestra que el inicio sexual es cada vez más precoz, traduciéndose en embarazos no deseados o inoportunos, contagio de infecciones de transmisión sexual incluyendo VIH/SIDA, abortos inseguros, maternidades precoces, mayormente entre la población de menores recursos. 

Asimismo, una encuesta reciente sobre sexualidad escolar muestra que uno de cada ocho niñas y niños tiene relaciones sexuales antes de los 15 años, y solo un 8% de ellos utiliza condón en la primera relación. No obstante, las y los adolescentes quieren responsablemente prevenir y evitar que un embarazo o una infección de transmisión sexual cambie drásticamente su proyecto de vida, y sin duda las Normas anunciadas por el Ministerio de Salud no constituyen una imposición ideológica sino una respuesta sanitaria adecuada a esta demanda.

Precisamente en estos momentos el Tribunal Constitucional de Chile, órgano autónomo e independiente de toda otra autoridad o poder, está por emitir su fallo ante un requerimiento de inconstitucionalidad presentado por un grupo de diputados en contra de las citadas normas, por una supuesta vulneración a artículos de la Constitución, haciendo especial énfasis en que la distribución y comercialización de la anticoncepción de emergencia constituye una afectación al Derecho a la Vida.

El requerimiento persigue que el Tribunal declare como “ilícito constitucional” que el Estado autorice el uso, distribución, comercialización o simple entrega de la Píldora de Anticoncepción de Emergencia, cuyo compuesto sea Levonorgestrel al 0,75 mg, cualquiera sea su denominación de fantasía.

Un fallo favorable al recurso afectaría gravemente los derechos sexuales de niños, niñas y adolescentes, ya que en contra de las resoluciones del Tribunal Constitucional no procede recurso alguno.

Por ello, es que resulta indispensable instar enfáticamente al Estado chileno a dar efectivo cumplimiento a los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, rechazando toda ingerencia arbitraria que pretenda obstaculizar en el libre ejercicio de los derechos sexuales de los niños, niñas y adolescentes de Chile.
En materia de salud mental, resultan altamente preocupantes las cifras de consumo de drogas tanto lícitas como ilícitas por parte de los adolescentes. En efecto, de acuerdo con datos entregados por los últimos Estudios del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes efectuados en el año 2.004 en población general (12 a 64 años) y en 2.005 en población escolar (8º Año de Educación Básica a 4º Año de Educación Media), la tasa de consumo de último mes de alcohol en niños y adolescentes de 12 a 18 años del estudio de población general fue de 31,56 y en población escolarizada el mismo indicador fue de 39,1.

En relación a las drogas ilícitas los datos emanados de los mismos estudios indican que la tasa de consumo de último mes de marihuana fue de 2,32 % en la población de 12 a 18 años en el primero de los estudios y de 6,5 en la población asistente a la educación formal; con respecto a la cocaína las tasas último mes son de 0,34% y de 1,3% respectivamente y en cuanto al consumo de pasta base, las tasas de último mes indican 0,22% y  1,1% respectivamente. Ello es aún más preocupante si el Estudio de Población Escolar de 2.005 señala que la edad de inicio del consumo de alcohol es de 13,4  años y de marihuana 14,6 años, edades muy precoces para tal consumo.

Otro segmento poblacional de gran preocupación es el que comprende a niños, niñas  y adolescentes discapacitados en condición de postración o con deficiencias mentales moderadas o severas que han sido abandonados por sus familias, que son atendidos por instituciones colaboradoras del Servicio Nacional de Menores, SENAME, que perciben recursos insuficientes en comparación con el alto costo de atención que requieren y para quienes la atención de su problema original, la discapacidad física o mental, pasa a segundo plano y prevalece el abandono por lo que no son atendidos por una entidad de salud con especialización en la materia y bajo condiciones que permitan lograr avances posibles en su desarrollo.

VI. DERECHO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A LA PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA EXPLOTACION ECONOMICA Y CONTRA EL DESEMPEÑO DE CUALQUIER TRABAJO PELIGROSO.

ARTICULOS DE LA CONVENCION DE DERECHOS DEL NIÑO.

Artículo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS DEL NIÑO.

8. Medidas especiales de protección.

Explotación económica.

49. El Comité toma nota de que el Estado Parte ha ratificado los Convenios de la OIT Nº 138, sobre la edad mínima de admisión al empleo, y Nº 182, sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, y ha aumentado a 15 años la edad mínima de admisión en el empleo, pero expresa su honda preocupación por el gran número de niños, incluso menores de 15 años, que son objeto de explotación económica, especialmente en el sector agrícola, y por el gran número de ellos que debe abandonar la escuela porque no puede conciliar el trabajo y el estudio.

50. A la luz de lo dispuesto en el artículo 32 de la Convención, el Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Continúe aplicando y fortaleciendo su legislación que protege a los niños trabajadores, de conformidad con los Convenios Nos. 138 y 182 de la OIT;

b) Aplique y vigile el plan nacional para prevenir y erradicar el trabajo infantil;

c) Establezca un sistema seguro para reunir información sobre el trabajo infantil;
d) Combata y erradique lo más eficazmente posible todas las formas de trabajo infantil, entre otras cosas fortaleciendo su cooperación con el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) de la OIT y con el UNICEF.

INFORME ALTERNATIVO.

A nivel interno, la Constitución Política de la República aún cuando no garantiza el Derecho al Trabajo, consagra la Libertad de Trabajo, tanto en lo relativo al derecho a la libre contratación, como en cuanto a la libre elección del trabajo, encargándose de establecer la prohibición de cualquiera discriminación no basada en la capacidad o idoneidad personales.

Las normas sustantivas de derecho interno que reglamentan el trabajo infantil están contenidas principalmente en los artículos 13 al 18 del Código del Trabajo, Capítulo II, De la Capacidad para Contratar y Otras Normas Relativas al Trabajo de los Menores. En ellas se basa el marco regulatorio del trabajo formal de personas menores de 18 años, estableciéndose en el artículo 13 que los menores de 18 años y mayores de 16 pueden celebrar contratos de trabajo siempre que cuenten con autorización expresa del padre o madre, a falta de ellos del abuelo paterno o materno, a falta de éstos, de los guardadores, personas o instituciones que tengan su cuidado personal y a falta de todos los anteriores, del inspector del trabajo respectivo.

A su vez, los menores de dieciséis y mayores de quince años pueden contratar la prestación de sus servicios, siempre que cuenten con la misma autorización y hayan cumplido con su obligación escolar y sólo para los efectos de realizar trabajos ligeros que no perjudiquen su salud y desarrollo y que no impidan su asistencia a la escuela y su participación en programas educativos o de formación, caso en el cual se debe poner en conocimiento del Tribunal competente tal autorización. En estos casos, el adolescente es considerado como plenamente capaz. Señala igualmente la disposición que en ningún caso los menores de dieciocho años podrán trabajar más de ocho horas diarias.
Por su parte el artículo 16 establece la posibilidad de que en casos debidamente calificados y con autorización del representante legal o del juez de familia, podrá permitirse a los menores de quince años que celebren contrato de trabajo con personas o entidades dedicadas al teatro, cine, radio, televisión, circo u otras actividades similares.
A continuación el artículo 17 indica que en caso de contravención a las normas del capítulo el empleador estará sujeto a todas las obligaciones inherentes al contrato mientras se aplicare; pero el inspector del trabajo, de oficio o a petición de parte, deberá ordenar la cesación de la relación y aplicar al empleador las sanciones que correspondan. Por último, se establece que cualquier persona podrá denunciar ante los organismos competentes las infracciones relativas al trabajo infantil de que tuviere conocimiento. Las demás normas se refieren a la reglamentación de las clases de faenas que pueden de conformidad a la ley realizar los menores de edad

No obstante esta regulación aplicable, en el año 2.003, el Ministerio del Trabajo en convenio con la OIT encomendó al Instituto Nacional de Estadísticas (INE) un estudio sobre niños trabajadores que arrojó cifras que resulta necesario destacar.
El estudio reveló que en Chile había 196.104 niños y adolescentes (entre 5 y 17 años) que desempeñan un trabajo, de los cuales 93.000 cuenta entre 5 y 14 años. El porcentaje de niños y adolescentes que trabaja es de 7,1% en tanto que  3,7% para las niñas y adolescentes.
En las zonas rurales las tasa son más altas: 8,3% en el campo en tanto que 5,0% en las zonas urbanas; las razones radican en la mayor pobreza rural, las características del trabajo (temporal) y elementos culturales de sobrevaloración del trabajo infanto-adolescente orientado a que los hijos tengan un oficio. No obstante que la mayoría de los niños y niñas trabajadores se concentran en las ciudades: en cuanto la distribución total del empleo, el 79,1% es urbano y el 20,9% es rural. 

En relación al sector económico, el comercio concentra el 40% del empleo en ambos grupos de edad; en segundo lugar, las actividades primarias (agricultura, caza, pesca y silvicultura) con poco más de 24% y en tercer lugar los servicios comunales, sociales y personales, 21,2% de niños y niñas entre 5 y 14 años y 15,8% para los de 15 a 17 años. Preferentemente los niños y niñas trabajan por cuenta propia.
En relación a la jornada laboral, la cuarta parte de niños y niñas de entre 5 y 14 años trabaja entre 21 y 48 horas semanales y poco más de la mitad, menos de 14 horas en igual período. Los y las adolescentes 15 a 17 años, tienen jornadas más extensas y en promedio trabaja 26,9 horas a la semana. Pero incluso hay casos de niños y niñas que trabajan 49 horas semanales, lo que es inaceptable.

Los niños y niñas que trabajan en su casa y en labores domésticas entre 15 y 17 años, son más de 40.000, lo que representa 1,2% del total de población de ese tramo etareo. La mayoría son mujeres, madres adolescentes, solteras, casadas o convivientes sin hijos.
También se identifican las ocupaciones que desempeñan, en las que predominan las de vendedor, mesero o empaquetador; en segundo lugar están los que ayudan a sus padres en actividades agrícolas, pero también en el campo se encuentran adolescentes que utilizan maquinaria pesada y operan balizas y tractores. El trabajo en la calle y en la noche es de alto riesgo que afecta su ciclo biológico, les impide estudiar y compartir con la familia.
Entre lo que se denomina trabajo inaceptable, están los niños y niñas entre 12 y 14 años que trabajan 14 horas o más; adolescentes, de 15 a 17 años que trabajan 21 horas o más y que, debido a ello, desertan del sistema escolar. Los niños, niñas y adolescentes que trabajan en la calle o de noche son 107.676, lo que representan 3% del grupo etáreo de 5 a 17 años.

En el origen del trabajo infantil están las condiciones de pobreza de sus hogares ya que la mayoría de los que trabajan pertenecen a hogares de estratos bajos, medios bajo o medios. En ellos el trabajo infantil se transforma en la “alternativa” para aumentar el ingreso familiar.  Para colmo, 33,2% de los niños que trabajan desertan del sistema educacional, en el caso de los niños y adolescentes varones, por problemas económicos, de conducta y de aprendizaje y en el de las niñas y adolescentes mujeres, por embarazo precoz y búsqueda de trabajo.

Un importante eje de preocupación en cuanto al cumplimiento de las obligaciones del Estado chileno en la protección de los niños niñas y adolescentes frente a la explotación económica, dice relación con la fiscalización del respeto a las normas laborales.
Chile aún no ha ratificado el Convenio N° 81 de la OIT, Sobre Inspección del Trabajo. Por otro lado, de acuerdo al Balance de Gestión Integral de la Dirección del Trabajo
, organismo encargado del control y fiscalización del cumplimiento de las normas laborales, en el año 2.005, si bien no especifica el número de Fiscalizadores para todo el territorio de la república sin embargo indica que la dotación efectiva de ese año para la planta respectiva, fue de 1.267 funcionarios, si se estima que todos ellos son fiscalizadores, conforme al mismo balance, cada uno de ellos en promedio realizó 93.8 fiscalizaciones en el año, es decir, de lunes a viernes cada fiscalizador realizó 0.34 fiscalizaciones diarias. Si bien el balance no da cuenta del número de denuncias recibidas, señala haber recibido 2.718.214. consultas.
 De este modo, salta a la vista la carencia de recursos humanos y la consiguiente precariedad del ejercicio de la función propia del servicio.

Resulta sorprendente que en la propia Dirección del Trabajo el 45.7% de los funcionarios está contratado mediante la modalidad “contrata”, es decir, no forma parte de la Planta Funcionaria y sus contratos de trabajo son a plazo fijo

VII. DERECHO DE NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES A LA PROTECCIÓN INTEGRAL ANTE SITUACIONES DE PRIVACION DE LIBERTAD.

ARTICULOS DE LA CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

Artículo 3
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 37
Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 40
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:

i ) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

ii ) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;

iii ) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerara que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado aprestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerara que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi ) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no habla el idioma utilizado;

vii ) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

OBSERVACIONES FINALES DEL COMITE DE DERECHOS DEL NIÑO.

8. Medidas especiales de protección.

Justicia de menores

53. El Comité reitera su preocupación porque aún está en vigor la Ley de menores de 1967, basada en la doctrina de la "situación irregular", que no establece una distinción clara, en términos de procedimientos judiciales y de trato, entre los niños que necesitan cuidado y protección y los que están en conflicto con la ley. También observa con inquietud que la detención no se utiliza sólo como último recurso, especialmente en el caso de los niños pobres y socialmente desfavorecidos, y que a menudo se recluye a menores en centros de detención de adultos. El Comité expresa asimismo su inquietud porque el derecho y el procedimiento penal para los adultos pueden aplicarse también a los niños de 16 a 18 años de edad que han obrado con discernimiento, y porque la recomendación anterior del Comité de que el Estado Parte se ocupara de la cuestión de la edad mínima de responsabilidad penal (ibíd., párr. 17) no se ha llevado a la práctica.

54. En consonancia con su recomendación anterior (ibíd., párr. 17), el Comité recomienda al Estado Parte que:

a) Acelere la adopción del proyecto de ley sobre los niños en conflicto con la ley y aumente las asignaciones presupuestarias para la administración de la justicia de menores;

b) Aborde la cuestión de la edad mínima de responsabilidad penal teniendo presente el apartado a) del párrafo 3 del artículo 40;

c) Siga revisando su legislación y sus prácticas relacionadas con el sistema de justicia de menores para lograr cuanto antes su plena conformidad con las disposiciones de la Convención, en particular con los artículos 37, 39 y 40, y con otras normas internacionales pertinentes, como las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) y las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad);

d) Vele por que todas las personas menores de 18 años tengan derecho a medidas especiales de protección en el sector de la administración de la justicia de menores;

e) Utilice la detención preventiva sólo como último recurso y por el menor tiempo posible y, en cualquier caso, nunca por un período superior al fijado por la ley, y vele por que los niños queden separados de los adultos en todos los casos;
f) Siempre que pueda, utilice medidas distintas de la detención preventiva y otras formas de privación de la libertad;

g) Fortalezca las medidas preventivas, como el apoyo a la función de las familias y las comunidades, a fin de ayudar a eliminar las condiciones sociales que generan problemas como la delincuencia, el crimen y la drogadicción;

h) Incorpore en su legislación y en sus prácticas las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, en particular para garantizar su acceso a procedimientos de denuncia eficaces que abarquen todos los aspectos del trato a los menores;

i) Adopte medidas apropiadas de rehabilitación para promover la reintegración social de los niños que han tenido que ver con el sistema de justicia de menores;

j) Solicite asistencia, entre otros, al ACNUDH, el Centro de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito, la Red internacional sobre justicia de menores y el UNICEF, por conducto del Grupo de Coordinación sobre Asesoramiento y Asistencia Técnicos en materia de Justicia de Menores.

INFORME ALTERNATIVO.

En Chile se producen al año alrededor de 50 mil arrestos de jóvenes menores de 18 años. El año 2.004 estas aprehensiones ascendieron a 41 mil. Se trata entonces de cerca del 1% de población menor de 18 años. 

Considerando que de acuerdo al Censo del año 2.002 el 7% de la población tiene entre 14 y 18 años de edad (alrededor de un millón) las 41 mil aprehensiones sobre ese total de adolescentes constituyen algo más del 4% de ese universo. Esto tiene en cuenta que el grueso de las detenciones de menores de 18 años se concentran en adolescentes, aunque se sabe que hasta hoy se detiene todavía cierta cantidad de personas menores de 14 años.

En el año 2.003, de los 22.269 menores de 18 años aprehendidos por aquello que algunos sectores políticos llaman “delitos de mayor connotación social” (DMCS), la mayor parte (47%) fue aprehendido por hurto, luego, por robo con fuerza en las cosas (22,5%) y robo con violencia (19%). Algo más abajo aparecen las aprehensiones por delito de lesiones (11%) y muy por debajo, por homicidio (0.3%) y violación (0.2%).

Estas cifras ratifican la tendencia informada por los datos del Ministerio de Justicia en el año 2.002, esto es, la propensión a la disminución de los homicidios y violaciones y el aumento de los delitos de naturaleza patrimonial, manteniéndose estables las cifras relativas a lesiones y robo con fuerza en las cosas.

En junio de 2.007
 entrará en vigencia en Chile la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente
 que reemplazará el actual estatuto de penalidad juvenil en el que el infractor menor de 18 años y mayor de 16 debe ser objeto de un examen de discernimiento, una especie de antejuicio caracterizado por una virtual presunción de responsabilidad, luego del cual, en caso de determinarse que el menor de edad ha actuado con discernimiento, es juzgado como adulto, y en caso de dictaminarse que el sujeto ha actuado sin discernimiento, puede ser ingresado a un sistema de protección quedando, de hecho, privado de libertad.

La nueva Ley crea un sistema de prevención penal especial para los adolescentes, basado en el principio de legalidad estricto y de tipicidad, cuyo sujeto es la persona mayor de 14 años y menor de 18, infractor de la ley penal, e incluye un catálogo de sanciones especiales en que, en particular, se contempla la privación de libertad, la que no puede exceder de 5 años para los menores de 16 años y 10 años para los mayores de 16 años y menores de 18 años, que se ejecutará en recintos especiales fuera de las cárceles para adultos.
En cuanto al procedimiento aplicable, la Ley no contempla un procedimiento especial, de manera que éste se rige como regla general por las normas del Código Procesal Penal, aplicable a los adultos.
Con la vigencia de la nueva legislación, al excluir a todas las personas menores de 18 años del sistema penal adulto se cumple con las exigencias que establece la Convención de los Derechos del Niño.

A pesar de las innovaciones jurídicas notorias, como el reconocimiento al adolescente como sujeto de derechos y garantías penales y procesales, el sistema no da cuenta del acervo del derecho comparado en estas materias en cuanto instaura sistemas de derecho penal mínimo tanto en la tipificación de los delitos como en las sanciones de los mismos, lo que deriva del hecho de ser el adolescente un sujeto en proceso de desarrollo y socialización, de manera que el nuevo sistema hace aplicables “en lo no previsto” por la Ley, las disposiciones del Código Penal y de Leyes Penales Especiales, resultando la diferenciación del Sistema Penal sólo en lo relativo a las sanciones aplicables, pues a fin de cuentas conforme a la misma Ley el adolescente será responsable penalmente por el mismo catálogo de tipos penales establecidos para los adultos, con la sola excepción de determinadas faltas castigadas para los adultos con penas bajas. La Nueva Legislación abandonó la idea original del proyecto cuyo catálogo de delitos consideraba sólo infracciones graves a las que podía aplicarse una pena privativa de libertad.

Por otro lado, las garantías del sistema sólo se limitan al ámbito procesal, sin contemplar garantías anteriores al proceso, puesto que, por ejemplo, no se considera la existencia de una policía especializada en adolescentes.

Además resulta preocupante que en todo caso la propia Ley deja abierta la posibilidad de aplicar en el ámbito de la Justicia de Familia Medidas de Protección que eventualmente podrían devenir en la aplicación de sanciones penales informales a niños o niñas menores de 14 años.

En cuanto a las sanciones penales, la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente contempla una escala general de sanciones en reemplazo de las penas contempladas en el Código Penal y otras Leyes Penales, definiendo como objeto de la sanción: “hacer efectiva la responsabilidad de los adolescentes por los hechos delictivos que cometan, de tal manera que la sanción forme parte de una intervención socioeducativa amplia orientada a la plena integración social.”
 Pareciera entonces que las sanciones tienen componentes retributivos y preventivos especiales, sin embargo el sistema es principalmente un modelo penal retributivo rígido que deja escaso espacio a un modelo de justicia restauradora.

Un ejemplo claro de ello es el límite máximo de 10 años establecidos en el artículo 18 para los infractores mayores de 16 años y menores de 18 años, que no puede pretenderse fundamentar en un supuesto efecto resocializador. Al mismo tiempo el hecho de que cuatro de los cinco tramos de sanciones establecidas en el artículo 23 de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente contemplen sanciones privativas de Libertad, revela que el principio de privación de libertad como último recurso ha sido derechamente avasallado.

En cuanto a la privación de libertad, el sistema permite la aplicación de medidas de corto tiempo durante la tramitación del proceso, o como pena, como el arresto de fin de semana, que tienen una escasa efectividad. Además un somero diagnóstico de la realidad convierte en impracticables las sanciones alternativas propuestas por el sistema, debido a que no existen la infraestructura ni los recursos monetarios suficientes para su implementación, lo que evidentemente favorecerá la aplicación de penas privativas de libertad por la imposibilidad de recurrir a otras sanciones.

En relación a la determinación de la pena aplicable, como se adelantó, la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente establece un conjunto de consecuencias jurídicas a las que llama preferentemente sanciones, aunque también las denomina penas y medidas.
Este impreciso uso de terminología es un indicio de las imperfecciones de la Ley al momento de definir y delimitar tales consecuencias jurídicas, problema que adquiere gravedad en las disposiciones relativas a la determinación de las penas. La redacción de este párrafo es oscura y el consecuente proceso de interpretación se torna complejo e imprevisible, lo que afecta los criterios de seguridad jurídica que deben inspirar las normas penales.

La norma toma como punto de partida las penas asignadas en el Código Penal y otras Leyes Penales, rebajando la sanción en un grado respecto del grado mínimo asignado al delito
.

El artículo 6º de la misma ley da ciertas luces sobre el sistema de determinación de sanciones escogido, al precisar que la escala general de penas juveniles que contempla se plantea “en sustitución de las penas contempladas en el Código Penal y en las Leyes complementarias...”; de manera que las reglas sobre determinación de las penas solo se explican por la necesidad de preservar el principio de legalidad de las penas, irrenunciable respecto de la intervención punitiva en un Estado de Derecho Democrático.

Si bien la técnica legislativa adoptada presenta aparentes ventajas respecto de la economía legislativa, sin que se sacrifique el principio de reserva legal, las reglas de determinación de las sanciones son imprecisas, redundantes e inconsistentes, dejando un amplio margen de discrecionalidad al tribunal para interpretarlas a su arbitrio, circunstancia que afectará irremediablemente el principio de certeza legal y seguridad jurídica.

Así por ejemplo, los factores y circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal juvenil operarán en dos niveles: primero, en la fijación de la extensión o duración de la sanción
 y luego respecto a la selección de la sanción aplicable dentro del marco penal ya determinado temporalmente,
 Estas situaciones podrían tener consecuencias gravísimas por la doble consideración del mismo hecho o circunstancia para la cuantificación de la sanción.

Los problemas formales de las fórmulas indicadas dicen relación con la marcada imprecisión de los términos jurídicos y la existencia de diversas normas contrapuestas o alternativas que regulan las mismas materias. Asimismo, la confusión de las normas relativas a la determinación de las penas y la deficiente construcción de las escalas penales pueden afectar seriamente el principio de proporcionalidad, dado que hay delitos que pese a la rebaja de un grado del mínimo quedan igualmente por sobre la extensión máxima establecida en el artículo 18, entonces se beneficiarán de una segunda rebaja, situación que lleva a que se rompa la proporcionalidad interna del sistema, ya que las penas más altas no quedan en definitiva reservadas a los delitos más graves.

Finalmente, resulta interesante observar que en el contexto descrito, la prioridad del Estado chileno en relación al adolescente ha sido la reglamentación de su responsabilidad penal, más que la protección integral de sus derechos, puesto que el proyecto de ley de responsabilidad penal adolescente fue ingresado al Congreso el 02 de agosto del año 2.002, cinco años antes que el estatuto general de protección de derechos, con lo cual el Estado chileno desconoce implícitamente que la mayoría de los jóvenes que infringen la ley penal, han sido antes vulnerados en sus derechos.

PUNTOS DE PREOCUPACION Y RECOMENDACIONES

1. Es urgente que se realice en Chile una codificación y sistematización de las normas relativas a la infancia y adolescencia. Para ello resulta imprescindible que se dé rápida tramitación en el Congreso al proyecto de Ley  Sobre Protección de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia
 abandonando la ideología protectora que entiende como sujeto de protección a los niños en situación irregular o en riesgo social para pasar a dar protección a los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes.

2. En el mismo sentido es necesaria la creación de un Defensor Especial de los Derechos Humanos de Niños, Niñas y Adolescentes, que represente sus derechos y que esté dotado de recurso humano y material suficiente.
3. Debe establecerse como régimen general de derechos y obligaciones de los padres, la coparentalidad, la que sólo puede romperse en casos graves y calificados, a  fin de proteger el derecho de niños, niñas y adolescentes a conocer a sus padres y a tener una identidad.

4. Debe implementarse con urgencia un sistema de evaluación de las reformas legislativas en materia de acceso a la justicia que arroje resultados y estadísticas en relación a las falencias del sistema con miras a resolver los graves problemas de implementación.

5. El estado chileno debe impulsar la urgencia legislativa a los proyectos de ley en tramitación en el Congreso, relativos a infancia y justicia, como la reforma a la ley de Tribunales de Familia la Ley Sobre protección de derechos de la infancia y de la adolescencia.
6. Es imprescindible que el estado chileno otorgue reconocimiento constitucional y legal a las distintas formas de familia existentes en la sociedad, cuya invisibilización es fuente permanente de inequidad no sólo en el plano normativo, sino también a nivel cultural y social.
7. El estado chileno debe reconocer y dar protección a nivel constitucional y legal a los derechos sexuales y reproductivos  de todas las personas, implementar planes de educación sexual y reproductiva a niños niñas y adolescentes y garantizar el libre acceso de todas las personas sin distinción de edad a los métodos de anticoncepción.

8. En relación a la leyes de protección de la maternidad, es necesaria una definición categórica del ejecutivo en orden al establecimiento de la obligatoriedad de las empresas de contar con salas cunas por cada 20 trabajadores, hombres y mujeres conforme a la propuesta de la Central Unitaria de Trabajadores a la Comisión Presidencial de la Infancia, en mayo de 2.006.
9. El estado chileno debe fortalecer la fiscalización oficiosa del cumplimiento de la regulación laboral, en especial en relación al trabajo informal e inaceptable de niños y niñas, dotando de mayor presupuesto y recursos humanos a los órganos encargados de tales tareas.
10. La Ley de Responsabilidad Penal Adolescente no logra consolidar un sistema de reemplazo adecuado a la normativa Internacional sobre Derechos Humanos por el contrario su rigor punitivo, su defectuoso sistema de determinación de sanciones y la debilidad de su especialidad sustantiva, procesal y en la fase de ejecución de las sanciones, la convierten en fuente de vulneraciones de derechos de niños, niñas y adolescentes. Estos defectos pueden ser mitigados con el esfuerzo de los distintos operadores del sistema, pero los problemas de fondo que la Ley presenta sólo podrán ser corregidos a través de modificaciones legislativas.
� CRC/C/15/Add.173.


� CRC/C/65/Add.13.


� http://www.eclac.org/publicaciones/xml/3/4603/indice.htm


�Artículo 22 Ley 19.968 de Tribunales de Familia. Potestad cautelar. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, en cualquier etapa del procedimiento, o antes de su inicio, el juez, de oficio o a petición de parte, teniendo en cuenta la verosimilitud del derecho invocado y el peligro en la demora que implica la tramitación, podrá decretar las medidas cautelares conservativas o innovativas que estime procedentes. Estas últimas sólo podrán disponerse en situaciones urgentes y cuando lo exija el interés superior del niño, niña o adolescente, o cuando lo aconseje la inminencia del daño que se trata de evitar.


� Ley Nº 19.968.


� Ley N° 20.066.


� Ley N° 16.618.


� Ley N° 14.908.


� Ley N° 19.947.


� Ley N° 19.620.


� Boletín N° 3.596. Cámara de Diputados. Congreso Nacional.


� Boletín Nº 3.792 Cámara de Diputados. Congreso Nacional.


� Ley N° 20.084.


�En relación a los Derecho y Libertades Civiles de Niños, Niñas y adolescentes, el Comité de los derechos del Niño en sus observaciones finales, no se refirió al derecho a la identidad, pues sólo hizo recomendaciones en lo relativo al castigo corporal. Al respecto, la legislación vigente no prohíbe expresamente el castigo corporal de los niños niñas y adolescentes y mantiene normas que implícitamente lo permiten, el Artículo 234 del Código Civil indica: ”Los padres tendrán la facultad de corregir a los hijos, cuidando que ello no menoscabe su salud ni su desarrollo personal.”


� Art. 225, Código Civil Si los padres viven separados, a la madre toca el cuidado personal de los hijos.


No obstante, mediante escritura pública, o acta extendida ante cualquier oficial del Registro Civil, subinscrita al margen de la inscripción de nacimiento del hijo dentro de los treinta días siguientes a su otorgamiento, ambos padres, actuando de común acuerdo, podrán determinar que el cuidado personal de uno o más hijos corresponda al padre. Este acuerdo podrá revocarse, cumpliendo las mismas solemnidades.


Art. 245. Código Civil Si los padres viven separados, la patria potestad será ejercida por aquel que tenga a su cargo el cuidado personal del hijo, de conformidad al artículo 225


� LEY 19.620 Dicta Normas Sobre Adopción de Menores, artículo 26, “La sentencia que acoja la adopción, ordenará:


…2. Que se remitan los antecedentes a la Oficina del Registro Civil e Identificación del domicilio de los adoptantes, a fin de que se practique una nueva inscripción de nacimiento del adoptado como hijo de los adoptantes. Esta inscripción deberá practicarse a requerimiento de uno o ambos adoptantes o por un tercero a su nombre.


Cuando se acoja la adopción de dos o más personas y la diferencia de edad entre ellas fuere inferior a doscientos setenta días, la sentencia, al precisar la fecha de nacimiento de cada uno, cuidará de que exista entre sus fechas de nacimiento el plazo referido. Lo mismo se hará cuando igual situación se presente entre el o los adoptados y los hijos de los adoptantes, procurando en estos casos que exista la diferencia mínima de edad mencionada. Si la diferencia de edad entre los adoptados o entre éstos y los hijos de los adoptantes es muy pequeña, podrá establecerse como fecha de nacimiento la misma, de modo que aparezcan nacidos en el mismo día. En caso de que el menor haya nacido antes del matrimonio de los adoptantes, el juez, prudencialmente, podrá establecer como fecha del nacimiento una que concilie la edad que aparente el menor con la posibilidad de que hubiese sido concebido por los adoptantes. Estas normas no se aplicarán cuando los solicitantes hubieren renunciado a la reserva del artículo 28, salvo que hubieren pedido expresamente en la solicitud de adopción que se apliquen.


La nueva inscripción de nacimiento del adoptado contendrá las indicaciones que señala el artículo 31 de la ley Nº 4.808.


3. Que se cancele la antigua inscripción de nacimiento del adoptado, tomándose las medidas administrativas conducentes a mantener en reserva su anterior identidad.


…5. Que se oficie, cuando corresponda, al Ministerio de Educación, a fin de que se eliminen del registro curricular los antecedentes relativos al menor de edad adoptado y se incorpore otro registro de acuerdo a la nueva identidad de éste.”


� La unidad de mediación de conflictos de familia, a nivel nacional cuenta con ocho funcionarios en todo Chile.


� Código Civil. Libro II “De los bienes, y de su dominio, posesión, uso y goce” Título X “De los derechos de uso y habitación”


� Enlace CLADEM Chile “Reporte Alternativo. Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales en Chile. A presentarse al Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de Naciones Unidas en su 33º período de sesiones, Ginebra, Noviembre de 2.004”  Septiembre 2.004.


� Ibídem.


� Boletín Nº 4277-07.


� Boletín Nº 3702-07.


� Moción parlamentaria. Proyecto de Ley Marco Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos. Boletín Nº 2808 –11, 19/10/2000. Congreso Nacional.


� Ministerio de Salud de Chile, Instituto Chileno de Medicina Reproductiva (ICMER) Asociación Chilena de Protección de la Familia (APROFA) Normas Técnicas y Guías Clínicas Sobre Regulación de la Fertilidad. 2.006.


� Ministerio de Salud. Op Cit.


�Centro de Estudios de la Mujer, CEM, Centro de Estudios para el Desarrollo de la Mujer, CEDEM, Comité de América Latina y del Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, CLADEM, Corporación de Desarrollo de la Mujer, La Morada, Corporación DOMOS, Corporación Humanas, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO, Foro-Red de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos-Chile, Instituto de la Mujer, Movimiento Pro emancipación de la Mujer Chilena, MEMCH.  Informe Sombra CEDAW. 2003 – 2006.


� Ministerio de Salud. Op Cit.


� Ley Nº 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza.


� Según la Encuesta CASEN, el 28.7% de las jóvenes de 14 a 17 años que no asisten a establecimientos educacionales señala como razón “la maternidad o embarazo”. Fuente: MIDEPLAN.


� Centro de Estudios de la Mujer, CEM y otros. Op. Cit.


� Ministerio de Salud de Chile, Instituto Chileno de Medicina Reproductiva (ICMER) Asociación Chilena de Protección de la Familia (APROFA) Normas Técnicas y Guías Clínicas Sobre Regulación de la Fertilidad. 2.006.


� “Es signo de madurez estar conciente de la necesidad de prevenir un embarazo y consultar a profesionales de salud idóneas/os sobre anticoncepción en lugar de hacerlo con amigo/as o directamente en la farmacia. No sólo posee la madurez suficiente para tomar la decisión de consultar, sino que ha sido capaz de salvar las barreras que se le presentan para llegar hasta los servicios de salud, solicitando a su madre o padre que pidan hora o que le otorgue los recursos para consultar; o solicitando personalmente una hora en su consultorio, consiguiendo por si misma/o los recursos necesarios y atreviéndose a ser vista/o por personas conocidas que podrían informarle a su familia. Quienes consultan demuestran tener conciencia y responsabilidad frente a las consecuencias del inicio de la vida sexual y de la necesidad de autocuidado.”  Ministerio de Salud. Op Cit.


� CLADEM. Carta dirigida a Autoridades de Gobierno y Parlamentarios, 06 de septiembre de 2006.


� Artículo 19 Nº 16 Constitución de la República de Chile,  Capítulo III “De los Derechos y Deberes Constitucionales.”


� Artículo 14. Código del Trabajo. Los menores de dieciocho años de edad no serán admitidos en trabajos ni en faenas que requieran fuerzas excesivas, ni en actividades que puedan resultar peligrosas para su salud, seguridad o moralidad. 


Los menores de veintiún años no podrán ser contratados para trabajos mineros subterráneos sin someterse previamente a un examen de aptitud.


El empleador que contratare a un menor de veintiún años sin haber cumplido el requisito establecido en el inciso precedente incurrirá en una multa de tres a ocho unidades tributarias mensuales, la que se duplicará en caso de reincidencia.


Artículo 15. Código del Trabajo. Queda prohibido el trabajo de menores de dieciocho años en cabarets y otros establecimientos análogos que presenten espectáculos vivos, como también en los que expendan bebidas alcohólicas que deban consumirse en el mismo establecimiento.


Podrán, sin embargo, actuar en aquellos espectáculos los menores de edad que tengan expresa autorización de su representante legal y del juez de menores.


Artículo 18. Código del Trabajo. Queda prohibido a los menores de dieciocho años todo trabajo nocturno en establecimientos industriales y comerciales, que se ejecuten entre las veintidós y las siete horas, con excepción de aquellos en que únicamente trabajen miembros de la familia, bajo la autoridad de uno de ellos.


Exceptúase de esta prohibición a los varones mayores de dieciséis años, en las industrias y comercios que determine el reglamento, tratándose de trabajos que, en razón de su naturaleza, deban necesariamente continuarse de día y de noche.


� http://www.dt.gob.cl/1601/propertyvalue-22973.html


� Actuaciones ante Ministro de Fe, Solicitudes de Fiscalización, Reclamos y Actuaciones Registrales. 


� Artículo 3 del Estatuto Administrativo “Empleo a contrata: Es aquél de carácter transitorio que se consulta en la dotación de una institución.."


� Ley Nº 20.110 de 01 de junio de 2.006. Suspende la Entrada en Vigencia de la Ley Nº 20.084.


� Ley Nº 20.084 de 07 de diciembre de 2.005.


� Artículo 20 de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente.


� CILLERO Bruñol, Miguel. Comentario a la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente.


� Artículo 21. Ley de Responsabilidad Penal Adolescente.


� Artículo 22. Ley de Responsabilidad Penal Adolescente.


� Artículo 24. Ley de Responsabilidad Penal Adolescente.


� HORVITZ Lennon, María. Determinación de las sanciones en la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente y Procedimiento Aplicable. Documento de Trabajo Nº1/2006. Unidad de Defensa Penal Juvenil. Defensoría. Marzo 2006.


� CILLERO. Op.cit.


� Boletín Nº 3.792 Cámara de Diputados. Congreso Nacional.
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